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fractor cometido”, no existe la desproporción de la sanción, 
habida cuenta que la sanción impuesta por importe de 1.500 
euros por una falta leve no puede considerarse despropor-
cionada, cuando las faltas leves tienen hasta un máximo de 
5.000 euros.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Sa-
bina Llauguer Boix, en representación de Lidl Supermercados, 
S.A.U., contra la Resolución del Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Almería, de fecha referenciada, en con-
secuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico (por Decreto 
199/2004), el Dtor. Gral. de Espectáculos Públicos y Juego. 
Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de julio de 2008.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recur-
so de alzada interpuesto por don Juan Carlos Ramos 
Mosquera, en nombre y representación de Blitz Mul-
tiservicios, S.L., contra otra dictada por el Delegado 
del Gobierno de Málaga, recaída en el expediente 29-
000870-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Juan Carlos Ramos Mosquera, en nombre y representación de 
Blitz Multiservicios, S.L., de la resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintitrés de mayo de dos mil 
ocho.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y en base a los 
siguientes

H E C H O S

Primero. El 19 de abril de 2007 el Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Málaga resolvió el procedimiento 
sancionador incoado a la entidad Blitz Multiservicios, S.L., im-

poniéndole la multa de 500 euros, por cometer una infracción 
tipificada por el artículo 71.7.3.ª de la Ley 13/2003, de 17 
de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores 
y Usuarios de Andalucía, consistente en incumplir el requeri-
miento de la Administración en orden a que le remitiera deter-
minada documentación, como es la copia de la contestación 
que hubiera dado la empresa a la reclamación que le fue for-
mulada por un consumidor, todo ello respecto del estableci-
miento de la entidad sito en CC. Larios, parking 2.ª planta, en 
la avenida de la Aurora, núm. 25 de Málaga. 

Segundo. Notificada la resolución, ha sido interpuesto re-
curso de alzada, en el que, sin manifestar expresamente su 
pretensión, aduce que:

- Sólo ha recibido una notificación, la practicada el 4 de 
marzo de 2005, por lo que afirma que se le ha producido in-
defensión. 

- La cuantía de la multa es excesiva.

FUNDAMENTOS  DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de 
la Ley  30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), y  115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Segundo. Tal y como se desprende del expediente admi-
nistrativo -y así se indica en el informe de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga exigido por el 
artículo 114.2 de la LRJAP-PAC- las notificaciones practicadas 
durante la tramitación del procedimiento administrativo se han 
dirigido, todas y cada una de ellas, al mismo domicilio (C.C. 
Larios, parking 2.ª planta, avenida de la Aurora, núm. 25, de 
Málaga, C.P. 29002). Esto sucedió respecto del acuerdo de 
incoación, respecto de la propuesta de resolución y respecto 
de la resolución del procedimiento.

En dos ocasiones se logró practicar la correspondiente 
notificación en dicho lugar (como aconteció respecto de la 
resolución sancionadora; de hecho ha sido impugnada den-
tro del plazo que figura en la notificación), mientras que en el 
resto, ateniéndose a las prescripciones del artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, una vez que fue devuelta 
por el servicio de correos, la notificación se tuvo que realizar 
mediante anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
en su último domicilio y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Así pues, la notificación tuvo lugar con pleno someti-
miento a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, no existiendo 
vulneración de la legislación aplicable.

Tercero. Respecto a la alegación de que la cuantía de la 
sanción es excesiva, ha de ser rechazada puesto que la infrac-
ción fue calificada como leve, habiendo sido sancionada con 
multa cuya cuantía, se encuentra dentro del intervalo previsto 
para la misma, no existiendo, pues, vulneración del principio 
de proporcionalidad.

Ha de tenerse en cuenta que el artículo 74 de la Ley 
13/2003 dispone que las infracciones leves serán sanciona-
das con multas comprendidas entre un mínimo de 200 y un 
máximo de 5.000 euros.

Para determinar, dentro de esas cuantías, la que proceda 
imponer a una determinada infracción, el texto legal prescribe 
que se valorarán las circunstancias atenuantes y agravantes 
que hayan concurrido, dividiendo la sanción en dos tramos, 
inferior y superior, de igual extensión. De este modo, para las 
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leves, el tramo inferior es de 200 a 2.600 euros, mientras que 
el tramo superior es de 2.601 a 5.000 euros.

Teniendo en cuenta que no se apreció la existencia de 
atenuantes ni agravantes, procede aplicar la regla tercera del 
80.1: si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, 
el órgano sancionador, en atención a todas aquellas otras cir-
cunstancias de la infracción, individualizará la sanción dentro 
de la mitad inferior (200 a 2.600 euros). Considerando lo an-
terior, y que la sanción impuesta fue de 500 euros, se ha de 
entender adecuada, no procediendo su reducción.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada don Juan Carlos Ramos 
Mosquera, en representación de la entidad Blitz Multiservicios, 
S.L.,  contra la resolución del Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, recaída en el referido proce-
dimiento sancionador y, en consecuencia, mantener la misma 
en sus propios términos.

Notifíquese la resolución, con indicación del recurso que 
proceda. La Secretaria General Tecnica. Fdo.: Isabel Liviano 
Peña».

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 15 de julio de 2008.- El Jefe de Servicio de Legislación, 
Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 16 de julio de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se solicita la subsanación 
del recurso administrativo interpuesto por don Alfonso 
Rodríguez Manteca, en nombre y representación de Se-
vilanz Restauración contra la Resolución del Delegado 
del Gobierno de Sevilla, recaída en el expediente núm. 
41-000374-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal al re-
currente don Alfonso Rodríguez Manteca, en nombre y repre-
sentación de Sevilanz Restauración, para la subsanación del 
recurso administrativo interpuesto contra la Resolución del De-
legado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, en el 
expediente núm. 41-000374-06-P, por la presente se procede 
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en 
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

«Conforme prevé el artículo 71.1 de la LRJAP-PAC, y con 
relación al recurso/reclamación que interpuso el 9.3.07 contra 
la Resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Sevilla, recaída en el expediente 41-000374-06-P, 
le requiero a fin de que en el plazo de diez días a partir de la 
notificación del presente escrito, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 110.1 del mismo texto legal:

- De acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley, 
y por prever su necesidad su artículo 32.3, acredite la repre-
sentación legal de la entidad recurrente.

Se le advierte que si no cumplimenta lo requerido se le 
tendrá por desistido del recurso. El Jefe del Servicio de Legis-
lación. Fdo.: Manuel Núñez Gómez.»

Sevilla, 16 de julio de 2008.- El Jefe del Servicio de Legislación, 
Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 16 de julio de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por don José Sierra Holgado, en 
nombre y representación de Metalodiel, S.L., contra 
otra dictada por el Delegado del Gobierno de Huelva, 
recaída en el expediente núm. 21-000233-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
José Sierra Holgado, en nombre y representación de Metalo-
diel, S.L. de la Resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra la dic-
tada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por la presente se procede a hacer pública la misma, 
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 21 de mayo de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Huelva dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 29.000 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por los siguientes hechos detec-
tados en contrato aportado:

I. El contrato aportado contiene las siguientes omisiones:

1. Que el consumidor no soportará los gastos de titula-
ción que corresponden al vendedor.

2. El derecho a la elección de notario que corresponde al 
consumidor.

3. Los artículos 1.279 y 1.280.1 del Código Civil.
4. No figura fecha alguna de entrega de la vivienda.

II. No se contiene mención ni se adjunta al contrato co-
pia de los avales o seguros individualizados de las cantidades 
entregadas a cuenta del precio por los compradores de las 
viviendas, durante la tramitación de su construcción.

III. En relación con los contratos facilitados por el recla-
mante se evidencia:

- En una de sus estipulaciones se establece que “el ci-
tado comprador queda obligado a suscribir la correspon-
diente escritura pública de Compraventa en el momento en 
que sea requerido para ello por el Vendedor, entendiéndose 
que, transcurridos quince días desde el requerimiento sin que 
haya formalizado tal compromiso, se considera rescindido el 
contrato, allanándose el Comprador a la pérdida de la señal y 
renunciando total y definitivamente a la compra del inmueble, 
reconociendo para este supuesto el derecho de la sociedad 


